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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LX V LEGISLATURA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
"2021, A ÑO DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE M ÉXICO" 

TÍTULO QUINTO 

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 35. Con el objeto de impulsar la cultura del pago por suministro de agua en 

bloque en los Distritos de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el Ejecutivo FederaL 

a través de la Comisión Nacional del Agua, devolverá a los Distritos de Riego que estén 

al corriente en sus pagos, un importe de recursos equivalente a las cuotas que se 

generen en el presente ejercicio fiscaL los cuales se destinarán en un 65 por ciento a la 

conservación y mantenimiento de los canales y drenes menores; 25 por ciento a la 

conservación de la red mayor, canales y drenes principales; 8 por ciento al 

mantenimiento de las obras de cabeza, y 2 por ciento a la supervisión y gasto de 

operación. 

Artículo 36. Los programas de la Secretaría de Educ ación Pública , destinados a fomentar 

la expansión de la oferta educativa Primera Infancia, Media Superior y Superior, 

establecerán mecanismos que permitan disminuir el rezago en el índice de cobertura en 

aquellas entidades federativas que estén por debajo del promedio nacional. 

La Secretaría de Educación Pública deberá informar a la Cámara de Diputados, sobre 

la estructura de los programas destinados a fomentar la expansión de la oferta 

educativa a los que hace referencia el párrafo anterior, su distribución y metas de 

mediano y largo plazo, a más tardar el 31 de marzo. 

Los recursos federales que reciban las universidades e instituciones públicas de 

educación media superior y superior, incluyendo subsidios, estarán sujetos a la 

fiscalización que realice la Auditoría en términos de lo establecido en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se rendirá cuenta sobre el 
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ejercicio de los mismos en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la 

información siguiente: 

l. Los programas a los que se destinen los recursos y el cumplimiento de las metas 

correspondientes; 

11. El costo de nómina del personal docente, no docente, administrativo y manual, 

identificando las distintas categorías y los tabuladores de remuneraciones por puesto, 

responsabilidad laboral y su lugar de ubicación; 

111. Desglose del gasto corriente destinado a su operación; 

IV. Los estados de situación financiera , analítico, así como el de origen y aplicación 

de recursos públicos federales, y 

V. La información sobre matrícula de inicio y fin de cada ciclo escolar. 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como con los 

lineamientos que emita en la materia el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior llevarán 

el registro y la vigilancia de los activos, pasivos corrientes y contingentes, ingresos, gastos 

y patrimonio. 

Las universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior a que 

se refiere este artículo entregarán a la Secretaría de Educación Pública la información 

señalada en el mismo, a más tardar a los 15 días naturales posteriores a la conclusión del 

trimestre que corresponda. Dicha Secretaría entregará esta información a la Cámara de 

Diputados y la publicará en su página de Internet, a más tardar a los 30 días naturales 

posteriores al periodo correspondiente. 
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Las autoridades correspondientes para aplicar dichos recursos verificarán que el 

personal de cada una de las universidades e instituciones de educación media superior 

y superior públicas, cumplan con sus obligaciones en términos de los contratos laborales 

correspondientes realizándose, en su caso, la compulsa entre las nóminas y los registros 

de asistencia. 

La Secretaría de Educación Pública enviará la información a que se refiere este artículo 

a la Secretaría dentro de los 1 O días hábiles posteriores a que aquélla la reciba. 

Artículo 37. Las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Nacional 

Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2022, serán 

concentradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes 

a la fecha en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos 

obtenidos por este concepto serán destinados en los términos de las disposiciones 

aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán 

destinarse a actividades sustantivas; dichos recursos no podrán ejercerse en servicios 

personales y su ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes Trimestrales. 

Artículo 38. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con la participación que 

corresponda al Consejo Nacional de Armonización Contable, establecerá los términos y 

condiciones para la distribución del fondo previsto en este Presupuesto de Egresos, para 

el otorgamiento de subsidios a las entidades federa tivas y a los municipios para la 

capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en 

materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de 

tecnologías de la información y comunicaciones que permitan e l cumplimiento de la 

armonización contable de los tres órdenes de gobierno conforme a lo dispuesto en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar dentro del primer trimestre del año. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable, a más tardar el último día hábil de 

diciembre, deberá publicar en su página de Internet un reporte especial sobre la 

aplicación de los recursos del fondo a que hace referencia el presente artículo, así 

como: 

l. El monto de los subsidios otorgados a cada una de las entidades federativas y 

municipios; 

11. El tipo y alcances de los subsidios federales otorgados, y 

111. Los avances y resultados reportados por las entidades federativas y municipios. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2022. 

Segundo. Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en los 

Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, 

que se encuentren vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, 

continuarán aplicándose en lo que no se opongan a éste, hasta en tanto no se emitan 

nuevas disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 

Tercero. Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que emita las 

autorizaciones que correspondan, a efecto de que los ejecutores de gasto realicen las 

adecuaciones o los traspasos de recursos humanos, financieros y materiales, incluyendo 
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bienes muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de reformas 

jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de la estructura 

administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente autónomo, o cambio de 

sector en los casos que corresponda. reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 

Con la finalidad de garantizar y dar continuidad a las acciones de gobierno. las 

Dependencias, Entidades y unidades administrativas que se encuentren en proceso de 

readscripción o modificación de sus programas, podrán continuar su operación en la 

estructura organizacional y presupuestaria en la que se encuentren a la entrada en vigor 

del presente Decreto, hasta en tanto no se realice la transferencia de recursos humanos, 

financieros y materiales o se modifiquen sus programas. 

Los ejecutores de gasto deberán realizar las adecuaciones que sean necesarias para 

transferir los recursos fiscales y las estructuras orgánicas y ocupacionales respecto de las 

unidades responsables que cambiaron de adscripción o se encuentren en proceso de 

readscripción como consecuencia de reformas jurídicas. 

Cuarto. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos correspondientes a las entidades federativas que no hayan suscrito los convenios 

a los que hace referencia el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán ser 

transferidos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 

Municipios al Ramo 11 Educación, a fin de que a través de éste se transfieran para esos 

mismos fines a dichas entidades federativas. Lo anterior, hasta en tanto sean suscritos los 

convenios de coordinación respectivos. 

Quinto. Las entidades federativas deberán notificar y realizar la entrega de los recursos 

federales que correspondan a los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, en los plazos y términos que establecen las leyes federales aplicables, el ~~~~ 
Presupuesto de Egresos, y en el caso de programas de subsidios o gasto reasignado, j _ ¡ 
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conforme a lo previsto en los convenios que celebren con las Dependencias y Entidades 

que les transfieran recursos federales . 

Las entidades federativas no podrán establecer requisitos adicionales ni realizar 

acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos 

públicos que por su conducto se transfieran a los municipios y, en su caso, a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Las entidades federativas, por conducto de sus secretarías de finanzas o sus 

equivalentes, deberán hacer pública la información relativa a la fecha y el monto de las 

transferencias de recursos federales que deriven de los proyectos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, realizadas a sus municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, a través de sus respectivas páginas oficiales de Internet, dentro de 

los diez días naturales siguientes a la fecha en que los recursos correspondientes hayan 

sido efectivamente depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios 

o demarcaciones, incluyendo el número de identificación de la transferencia. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo, incluyendo el destino de los 

recursos correspondientes, será sancionado por las autoridades competentes en los 

términos de la legislación aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter 

civil , administrativo o penal que, en su caso, se determinen. 

Los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

serán responsables de la correcta integración de la información técnica, así como del 

destino, ejercicio, registro y comprobación de los recursos que les transfieran las 

entidades federativas respectivas, conforme a lo señalado en este artículo. 

Sexto. Para el ejercicio 2022, en cumplimiento a lo establecido en las disposiciones 

jurídicas aplicables, la Secretaría de Bienestar publicará los Lineamientos del Fondo de 
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Aportaciones para la Infraestructura Social, a más tardar el último día del mes de febrero 

de 2022, los cuales podrán determinar que hasta un setenta por ciento de los recursos 

que de dicho Fondo correspondan a las entidades federativas y los municipios o 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se destinen a la realización de 

acciones de carácter complementario en materia de obras de urbanización, 

pavimentación, caminos rurales, puentes, obras de reconstrucción y carreteras, 

conforme a los criterios que se establezcan en los referidos lineamientos. 

Séptimo. Los ejecutores de gasto deberán cubrir con cargo a sus presupuestos 

autorizados los compromisos u obligaciones que deriven de las determinaciones o las 

resoluciones emitidas por autoridad jurisdiccional competente. Para efectos de lo 

anterior, los ejecutores de gasto deberán ajustar sus presupuestos para el cumplimiento 

de sus obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a los mismos. 

Octavo. Las Dependencias y Entidades llevarán a cabo las acciones que correspondan 

para que la entrega de los subsidios y apoyos a los beneficiarios de los programas se 

realice de manera directa a través de la Tesorería de la Federación, en forma 

electrónica mediante transferencia de recursos para su depósito en las cuentas 

bancarias de los mismos, salvo que se esté en alguno de los supuestos de excepción 

regulados en la Ley de Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, o bien, que la Secretaría autorice que se efectúe de manera distinta. 

Noveno. Las Dependencias y Entidades que reciban recursos para la atención de los 

desastres naturales, continuarán siendo las responsables de destinar y ejercer los mismos 

para los fines para los cuales fueron autorizados; dar el seguimiento a la ejecución de las 

obras y acciones que estas contraten y a l cumplimiento del calendario de ejecución en 

los términos y plazos establecidos, y contar con la documentación justificativa y 

comprobatoria de las erogaciones. Asimismo, en la contratación de las obras de 
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reconstrucción, los ejecutores de gasto deberán prever el establecimiento de medidas 

de mitigación que reduzcan su vulnerabilidad ante futuras amenazas. 

Décimo. Los aprovechamientos derivados de los enteros de recursos que concentren las 

universidades e instituciones públicas de educación superior en la Tesorería de la 

Federación con fecha posterior a la establecida en el artículo 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, respecto de recursos federales no ejercidos 

en ejercicios fiscales anteriores al 2022, se podrán destinar por la Secretaría a programas 

y proyectos de inversión en infraestructura educativa. 

Décimo Primero. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción realizará las 

definiciones técnicas y metodológicas pertinentes para procurar la continuidad del 

Anexo Transversal Anticorrupción para el ejercicio fisca l 2023 tomando como referencia 

la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Política Nacional Anticorrupción 

derivada de dicha ley. 

Décimo Segundo. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, en su 

carácter de instancia técnica del Sistema Nacional Anticorrupción, dará seguimiento al 

Anexo Transversal Anticorrupción para el presente c iclo presupuestario, para lo cual 

deberá elaborar un informe anual de ejecución y seguimiento del mismo con base en la 

metodología presentada para el ciclo presupuestario 2022. Dicho informe deberá 

presentarse a la Cámara de Diputados. 

Décimo Tercero. El Ramo 11 Educación Pública comprende los recursos para la 

constitución del fondo a que se refiere el artículo 64 de la Ley General de Educación 

Superior, los cuales se podrán ejercer a través de un fideicomiso público que para tales 

efectos se constituya para esos fines por la Secretaría en coordinación con la Secretaría 

de Educación Pública. 

/\ 

f 
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La constitución y operación del fideicomiso antes referido, así como del fideicomiso 

público que, en su caso, se constituya para efectos del fondo señalado en el Décimo 

Séptimo transitorio de la Ley General de Educación se sujetarán a los mecanismos 

específicos de control presupuestario que emita la Secretaría. 

Décimo Cuarto. La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, continuará durante el 

ejercicio fiscal 2022 con la revisión del "Procedimiento para fortalecer la estimación de 

los recursos asignados a los programas presupuestarios del Anexo 18 del Presupuesto de 

Egresos, Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes". En su caso, la 

Secretaría podrá consultar al Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, en el 

ámbito de sus atribuciones, sobre su eventual apoyo técnico para contribuir a dicho 

propósito. Lo anterior a fin de mejorar la estimación de las asignaciones que se vinculan 

a dicho anexo transversal en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal siguiente. 

Décimo Quinto. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con cargo a su 

presupuesto aprobado, llevará a cabo acciones para contar con la información 

necesaria, incluyendo aspectos técnicos y metodológicos, que permitan analizar la 

incidencia que en materia de discriminación sufrida por el grupo de personas que 

expresan diversidad en la orientación sexuaL identidad y expresión de género. ha 

realizado el Ejecutivo FederaL en el Anexo 14 Recursos para la Atención de Grupos 

Vulnerables. 

Décimo Sexto. La Secretaría, dentro de los plazos establecidos para la integración del 

presente Presupuesto, deberá llevar a cabo la distribución de los montos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoria les del Distrito Federal, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas y de las Participaciones Federales aprobados en e l presente 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. considerando lo 
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siguiente: se aplicará como total de población. la suma de las poblaciones por entidad 

federativa , conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y la 

medida cautelar dictada en la Controversia Constitucional 78/2021, o bien, la resolución 

definitiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso de que se haya 

emitido la misma, y se aplicarán las formulas establecidas en la Ley de Coordinación 

Fisca l. 

Para el supuesto de que con fecha posterior a la integración del presente Presupuesto, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación emita la resolución definitiva en la 

Controversia Constitucional 78/2021 , la Secretaría deberá llevar a cabo los ajustes 

presupuestales a la distribución del monto anual del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

y del Fondo de Aportaciones para el Forta lecimiento de las Entidades Federativas para 

el ejercicio fiscal2022, así como a los calendarios respectivos, considerando la población 

total conforme a las sumas de las poblaciones de cada entidad federativa y en los 

términos de la resolución antes re ferida. Los ajustes a la d istribución de los montos y a su 

calendarización se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación . 

Décimo Séptimo. La Secretaría, con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, realizará las acciones necesarias para que en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 se implemente la 

metodología para la conformación del anexo transversal referente a los recursos para la 

adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático, desarrollada en el marco 

de lo previsto en el Décimo Cuarto transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, para lo cual se deberán señalar los cambios 

en los programas presupuestarios, factores, variables y fórmulas con el fin de determinar 

si las previsiones de gasto resu ltan comparables respecto a las consideradas para el 

mismo anexo transversal de ejercicios fiscales anteriores. 
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Décimo Octavo. El ejercicio de los recursos que se obtengan de los aprovechamientos 

enterados por las entidades federativas y los municipios, conforme a lo establecido en 

el Décimo Octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2022, se sujetará a los términos establecidos en el Séptimo transitorio de esa Ley. 

Décimo Noveno. Para efectos de la ejecución de los acuerdos de coordinación a que 

se refiere el Décimo Sexto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2022, se podrá constituir un fideicomiso público conforme al 

mecanismo específico de control presupuestario que emita la Secretaría. 

Vigésimo. Los ejecutores de gasto, en los casos que correspondan, deberán realizar las 

acciones conducentes y, en su caso, emitir las disposiciones específicas que 

correspondan para que las percepciones y prestaciones se sujeten, a partir del 1 o. de 

enero de 2022, a los límites máximos de percepciones y de prestaciones previstos en el 

Anexo 23 del presente Decreto. 

Vigésimo Primero. La dependencia responsable de los programas La Escuela es Nuestra 

y Expansión de la Educación Inicial, que se incorporan al Anexo 25 de este Decreto, 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las respectivas reglas de operación 

a más tardar el último día hábil de febrero. 

Para tal efecto, deberá remitir los proyectos de reglas de operación a la Secretaría a 

más tardar el último día hábil de enero. Las autorizaciones que emita dicha 

dependencia y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se realizarán en los mismos 

plazos y términos previstos en el artículo 77 de la Ley Federa l de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría; lo anterior, sin perjuicio de que dichos programas puedan 

ejecutarse en tanto se emiten las referidas reglas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 09 de noviembre de 2021 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, Ciudad de México Edificio D Planta Baja. Ext. 57 198- 58090 Pág. 257 
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